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Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETO No 2.480 

MiNiSTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

VISTO el expediente N" 14.419184, código 69, p r  el 
cual se solicita se declare de interés provincial al 
Seminario "Planificación del Desarrollo Coopera- 
tivo" a llevarse a cabo durante los días 27,28,29 y 30 
de noviembre del año en curso, y 

CONSIDERANDO: 

Que es propósito del Ministerio de Bienestar Social 
auspiciar eventos de esta naturaleza, dado que el 
referido Seminario tiene por finalidad hacer que el 
movimiento cooperativo sea apto para atender las 
necesidades y las posibilidades de la economía provin- 
cial, en el crítico momento actual. 
Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Artículo 1"- Declarase de interés provincial al 
Seminario "Planificación del Desarrollo Coonera- 
tivo" a llevarse a cabo en nuestra ciudad desde el 27 y 
hasta el 30 de noviembre del comente año. 

Artículo 2"- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el Señor Secretario General de la Gobernación y 
el Señor Secretario de Estado de Seguridad Social. 

Artículo 3"- Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

Romero Saravia Balnt Dávalos 

Salta, 21 de Noviembre de 1984 

DECRETO N" 2.490 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

VISTO la presentación efectuada por la Dirección 
de Organización y Sistemas, y 

CONSIDERANDO: 

Que ei análisis estructural y de funcionamiento 
realizado a la Dirección de Organización y Sistemas, 
resulta adecuada la modificación propuesta, por res- 
ponder objetivamente a las funciones que cada uni- 
dad de organización debe cumplir. 

Que la Comisión de Estnicturas ha emitido un infor- 
me técnico dando su aprobación al proyecto referido 
















































